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3| AUMENTO DE. CAPITAL Y. En la 

a| REFORMA. DE ESTATUTOS DE. Francisco de Quito, 

5] LA COMPAÑIA: . . : Capital de la República del 

6[_MINGA_ SOCIEDAD ANONIMA Ecuador, hoy día, VEINTE Y 

7. DE: USD. $:2MB;00: NUEVE (29). de: MAYO-del año 

8 AUMENTO: USD $..1.948,00 dos mil, - ante mi. DOCTOR 

. A: USD $:2.888, 00: o 'EMRIQUE . DIAZ  RBALLESTEROS, 

sol: Di. : COPIAS. XXW.G.PXxX | MOTARIO DECIMO OCTAVO. DEL 

11 CANTON QUETO.. comparece a la 

(| celebración de la presente _escritufña, el señor Ingeniero 

13| IVAN MOLINA ESPINOZA, casado, en su calidad de Gerente 

General. y Representante Legal de la Compañia MINGA 

15 SOCIEDAD ANONIMA, conforme consta de los documentos que 

16 _S82 aqregan.= El compareciente es de nacionalidad 

1] ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

1al Quito, legalmente capaz. para" contratar y obligarse, a 

19 quien de conocer doy fe; va que me presenta sus 

> documentos de identidad, bien instruido por mi el Notario 

211 €n el objeto y resultados de esta escritura a la que 

procede libre y voluntariamente de conformidad con la 

23 airuta que me presenta para que eleve a instrumento 

24 núblicao, cuyo tenor literal es el siguiente: " SEMOR 

25 NOTARIG: En el Registro de Escrituras Públicas 43 su 

26 «cáÑgo, dígnese incorporar una de modificación del objeto 

27 social, incremento de capital, reforma de estatutos. Y 
    codificación a los Estatutos de la Empresa MINGA SOCIEDAD 
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ANONIMA, -de macionmalidad ecuatoriana al 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

  

  

  

  

  

    

, fenor de _ las 

> siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE..- a 1 

3 celebración de la presente escritura, comparece el. seña 

4 Ingeniero Iván. Molina Espinoza; . de. lnacionaTidad 

$ ecuatorianas, de estada civil casado, domiciliadó"en- ásta 

6 ciudad de Quito, em su calidad- de - Gerente: -Seneral:* y 

> Representante. Legal de la Compañia: "MINGA- “SOCIEDAD 

8 . ANONIMA,. debidamente autorizado. .cpara.la. cólebEdctónio Y 

9 protocolización del presente instrumento, de. confórmidad 

10 con la copia del acta: de la Junta--Geñeral de: Accionistas... 

11 celebrada. .el treinta y uno de enero del 250 dos mil. 

2] —SEBUNDA.-— ANTECEDENTES.— UNO.— Mediante escritura pública 

1a celebrada el veinte y dos de septiembre de “ mil 

14 novecientos setenta y siete, ante el Doadtor UJUlpiano 

el Gavybor Mara, Motaria. Quinto. dei Cantén Quito .,. =8 

6 constituye la compañía de responsabilidad limitada MING 

17 COMPAÑIA LIMITADA... con domicilia en fuerto Napo , 

18 Provincia de: Napo. DOS.- Mediante escritura pública. 

19 celebrada el primero de junio de mil novecientos ochenta 

20 y nueves. ante. el Doctor Napoleén Lombeyda, "Notario 

21 Vigésimo Sexto del Cantón Quito, se procede a efectuar el 

22 AUMENTO DE. CAPITAL E INGRESO DE NUEVOS SOCIOS, CAMBIO DE 

22 DOMICILIO DE LA COMPAÑIA, TRANSFORMAC ION DE LA COMPAÑIA 

24 " MINGA COMPAÑIA LIMITADA A  MINGA SOCIEDAD AMONTMA . — 

25 ESTARLECIMIENTO DEL. MUEVO ESTATUTO SOCIAL DE | LA COMPAÑIA 

-6 Y aumento del plazc ce duración de la Compañia . TRES.-- 

27 For escritura pública celebrada el catorce de junio de 

mil novecientos noventa ante el Doctor Napolisón Lombeyda   
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q £rquello, Notario Vigésimo Sexto del 

2l procede al CAMBIO DE DOMICILIO 

ajla ciudad de Quito, “Provincia de. Pichinc: cantón -- 

al Shushufindi: provincia de Sucumbios. -CUATRO.— Mediante |- 

$|: comunicaciones: de dieciseis de marzo. yidiez: delabrid-del- a 

sledos: mil, el. Ingeniero. Galo Antonio... López” Ortegas.- -hate--|— 

,le:conocer quer ha transferido: 1 a DEST¡ DRA. del- pay uste q - 

alhaceionario. de: la Empresa” Minga Sociedad Anónimas de” su - 

9 propiedad,: a favor de la: Emprésa.-- LINDEROS. HOLDINES-—* Es 

opoLIMITED, domiciliada en. las Bahsmas,. sin: -reservarse' Pz 

nli derecho alguno - para : Sá incluyendo “el. incremento- de ]' 

mlocapital que: se encuentra en; -Erámite en as - is. 

0 1 Superintendencia de Compañias: Y autoriza: para. que: Las 

. sal nuevas acciones sean expedidas 2. nombre de la ¿nueva 

as|- propietaria. fidemás indica Que > 2omo -- parte. dela. de 

¡el negociación. se ha comprometido: a iniciar” la tramitación. 

17 ¿der incremento de capital en - razón de: lo cual: cede- . 

¡e CUARENTA Y CINCO MILLONES -DE- SUCRES: depositados: en 

o] Filanbanco. para el incremente" indicado, Tas: mencibnadás - 

20|- comunitaciones, se “intorporan: a. “la presentes escritura. 

21 - EX NCEE.— Conforme“ al-Actá de Junta Geheral de Actionistás., 

22 «efectuada el treinta y uno de enero del año dos.mil, la 

23 misma que formx parte integrante de esta escritura,. se 

24 «resuelve. .la MODIFICACION DEL OBJETO —SOCTAL, AUMENTO. DE 

25 CAPITAL, de cinco millones de SUCres z cincuenta millones 

26 de sucres, equivalentes a doscientos dólares americanos y 

y 27 dos mil délares americanos, respectivamente, REFORMA AL 

y ESTATUTO Y MUEVA CODIFICACIÓN, para lo cual se autoriza 
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¡ expresamente la tramitación al señor__ Ingeniero Iván 

2 «Molina. Espinoza, Gerente: General de la Empresa. MINGA. 

3 SOCIEDAD ANONIMA, conforme "al nombramiento: expedido ed. 

4 veinte y cinco de. octubre de. mil. novecientos. noventa yl 

“sl. Nueve, -debidamente «c imscrito: en. edx- Registro: der dal es 

6 - Eropiedad, con fechar dos de diciembre: de mil! novecientos. 

,  noverita y" nueve: TERCERA. Con: los: atecedentes: intstados!__2 2 

8 cerdas: cláusula. segundas. ed. _Ingerieros” Lváns: “Molina 

9|-- + Espinoza,--em..su calidad de. Gerente: de Minga nerd. o 

1ol. ánónimaz: en "cumplimiento de: lo dispuesto. por: la * Júntal. _ 

vil General - de: Acciomistes en sesión de: treinta. y timor del. 

sl enero” del. dos mil, contorme consta. del. -" acta. a 

13 correspondiente y que forma parte integrante: de esta 

5 escritura, solicita se autorice la - MODIFICACION: -DEL a 

15 CEJETO SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL de cinco millones.de. 2... 

16 SUCres. a cincuenta. millones .de sucres equivalentes: cal 

17 doscientos dólares: americanos. a dos mi.1 dólares] 

1 ¡americanos respectivamente, REFORMA AL. ESTATUTO “Y MUEVA]. 

19 . CODIFICAEION,. CUARTA.—: "ESTATUTOS. DE LA SOCIEDAD: ANONIMA 

20 MINGA S.A CAPITULO: —PRIMERO.- CONSTITUCION. 

21 DEMOMIMACION.- DOMICILIO. DURACION. -— ARTICULO. * PRIMEROS y 

20 La Compañia que se constituye se denomina COMPAÑIA MINGA 

23 SOCIEDAD —ANONIME . la cual se regirá por las. leyes del 

24 Ecuador y el presente Estatuto. ARTICULO  SEGUNDO.—. La 

28 Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

26 principal -.2S el  cantén Shushutfindi, provincia de 

27 Sucumbios; por resolución de la Junta General, podrán 

28 establecerse sucursales 0 agencias en —cuslauier lugar de   
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la República 0 en el «terior. ARTIC 

DURACION: La Compañía tendrá una duración 

Y 
años, contados a partir de la fecha de inscripción en el 
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Registro Mercantil. de la escritura de con 

este plazo podrá prorrogarse e incluso la 

disolverse anticipadamente por imposibilid 

stitución, pero 

Compañia- podrá 

ad manifiesta 
  

de realizar.el fin social, por la pérdida d e. las reservas 
  

y de la mitad más uno del capital social, por. unión, por 
  

tal, 

12 

fusión por absorción en el. caso de. que fuera absorbida, 

por. resolución de la Junta: General.de Ac cionistas,. por 
  

traslado del (domicilio principal a pais Y 
resolución de la Superintendencia de Compañias, por 

extra njeros par 

  

sposiciones de 
  

15 

16 

17 

18l 

19| 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

quiebra. 5e observará en cada caso las di 

añ 
la Levy de Compañías Y lo previsto en es tos Estatutos.. 
  

ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañ ia tiene por 
  

objeto la representación de empresas. Un acionales y/o 
  

extranjeras, fabricantes de equipos Y repuestos; la 
  

ejecución de trabajos de mantenimiento y/u operación de 
  

equipos Y maquinarias para la industria en general, 
  

eléctrica, minera y petrolera en particular, por cuenta 

. 

  

propia y com 7/06. para terceros, mediante contratos de 
  

asociación 0 participación, compraventa. arrendamiento. 
  

usufructo, suministro de equipos Y mano 

cualquier otra naturaleza para dicho objetos certificar 

ntidad n Bu
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y
 hidrocarburos y 

o. transferencia, de custodia de aquellos, 

de taenques y medidores, inspección té   de equipos E
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instalaciones de almacenamiento, centros de acopio y 
  

distribución de crudo Y sus derivados; vy/o  depúsitos 
  

  

comerciales. si mismo, se” dedicará a le provisión, 

mantenimiento y reparación de equipos de generación 

eléctrica. Importación, exportación, representación, y 

comercialización. de: maquinarias, equipos y repuestos 

industriales. Para. elo cumplimiento (de su objetivo, la 

Compañía. podrá realizar ¿todo tipo de actos y contratos 

permitidos por” la. Ley y que tengan. relación con su 

actividad:i. además y. podrá adquirir acciones o 

participaciones en compañias, realizará inversiones para 

si. y podrá asociarse cor personas. naturales o Jurídicas 

que propendanr (sus mismas finmelidadess asi como también 

  

con las que tengan diversa actividad. La Compañía podrá 

ejercer la «agencia Cd representación de empresas 
  

comerciales, industrias nacionales. O extranjeras, asi 

como de personas naturales y formar parte de empresas por 

constituirse O existentes que tengan afinidad con su 

objeto social... Para el cumplimiento de sus finalidades, 

la compañia podrá realizar actos de comercio, civiles y 

administrativos o contratos permitidos por la Levy y que 

sean inherentes a su objeto. CAPITULO  SEGUNDO.- CAPITAL 
  

23 
SOCIAL.-' ARTICULO QUINTO. El capital social de la 1% 
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25 

26]. 

Compañía es de dos mil dólares americanos. divididos en 
  

dos mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
: —==>-——| 

cada una, numeradas del cero al odos mil inclusive, de 

conformidad con el cuadro. INTEGRACION DE CAPITAL EN 
        
  7 
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1 SOCIO CAPITAL ACTUAL CAPITAL SUSCRITO mueyoceleao 

2 Ya. 4 NUMERARIO U.S. $ | 

3 _Linderos Holdings 200 : 1,884 2.980 2,008 

q JOTA 220 1,98%: 2,004 2,009. 

¿| ARTICULO SEXTO.— Los títulos y certificados de acciones 

68 _5€ expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

y|: Compañias Y podrán representar una o más acciones, a si 

al- fuere del caso, la totalidad de: las acciones. En lo gue 

¿lu concierne ac la propiedad. de las acciones, eraspasos.. 

10 constitución. de Qravámenes » pérdida o. deterioro, se 

nl estará a lo dispuesto en la Levy de Compañías. ARTICULO 

12 SEPTIMO.—- AUMENTO DE CAPITAL .- Los accionistas tendrán 

tal derecho preferente para suscribir los aumentos de: capital 

ta QUe se acordare en legal forma, en las proporciones “Y 

1s dentro del pilazo señalado en la Ley de Compañias, 

16 transcurrido. este plazo, las nuevas .acciones podrán ser 

1] ofrecidas inclusive a terceros, de acuerdo a las 

18 regulaciones que para este: efecto se estipulare. ARTICULO: 

19 OCTAVO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.-— La compañía «estará 

20 gobernada por la Junta General de Accionistas Y 

21 administrada por el Presidente, el Gerente General y el 

2. Ubgerente. ARTICULO MOVENO.— JUNTA GENERAL .—- La Junta 

General de Accionistas, legalmente convocada y reunida, 

7 la autoridad máxima de la Compañía. con amplios 

25 poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 

26 negocios sociales para tomar las decisiones que —JUEIGare 
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convenientes en defensa de 1á misma. ARTICULO DECIMOD.- 
    Las Juntas Generales de Accionistas serán ordinarias Y 
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“extraordinarias. Las ordinarias se reunirán una vez. al 

año. ' dentro de Jos. - tres meses posteriores a la 

casuntos puntualizados en. los numerales. dos, tres y cuatro 

” . . 

fimalización del ejercicio económico, para considerar los 

  

t0 

11 

.del artículo doscientos treinta y  tuno.de:c.la. Levy --de 

DECIMO PRIMERCO.— Las Juntas Extraordinarias se. reunirán 

¿Euando fueren. convocadas para tratar los asuntos 

Compañias y. cualquier otro asunto puntualizado en vel 

orden del día, de acuerdo ax la convocatoria. El ejercicio 

económico de la compañia, comprende del primero de enerol 

al treinta y uno de diciembre de cada año. ARTICULO 

puntualizados . en la" convocatoria, tanto: las juntas 
  

13 

14 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ordinarias como las extraordinarias, se reunirár en ell 

domicilio principal de la compa ia, salvo lo dispuesto en 

el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañias. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.—- CONVOCATORIAS.- Las 

“duntas Generales serán convocadas por el Gerente de la 

«Compañia y por quien lo estuviere reemplazando; en caso 

de urgencia, por el Comisario y en los casos previstos en 

la Ley de Compañías, por el Superintendente de Compañias. 

Las. convocatorias serán por la prensa en la forma 

señalada en el artículo descientos treinta y seis de la 

Levy de Compañías, indicando la dirección pr "ecisa del 
  

24 
local en el que se celebrará la reunión. Además podrá 
  

convocarse a la Junta general por el simple pedido del Y 
  

de los accionistas que representen por lo menos del 

veinte y cinco por ciento del capital social Ara 
      los  asuntoz que se indicará en la petición. ARTICULO 

y



  

NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

> 

+)
 

+
 

s 
el

 
O 

  

   
   

   

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

DECIMO TEREERO.-— Si _ la Junta General no  pudierms=3B 

en _ primera convocatoria por falta de 

a Una segunda convocatoria. la que no podrá demorarse más 

de treinta dias de la fecha Tfijada para la primera 

reunión. La Junta General no: podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria, si.no 
  

está representada por - los: concurrentes.a.- etla..por+. lo 
  

menos la mitad del capital pagado.  Las:Juntas: Generales 

se reunirán en. segunda convocatoria... con el número de 

accionistas presentes expresará así en -.la convocatoria; 

Y no podrá modificarse el  cobjeto-: de la. primera 

convotatoria. ARTICULO DECIMO CUARTO. - Para que la ¿Junta 
  

17 

191 

21 

22 

23 

General Ordinaria Y Extraordinaria pueda acordar 

“válidamente el aumento 9 disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

Compañia, la reactivación de la Compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general cualquier 

modificación de Estatutos, habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagado. En segunda convocatoria bastará 

la representación de-la tercera parte del capital pagado. 

"Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 
  

requerido se procederá a: evtectuar una tercera 
  

convocatoria, la gue no podrá demorar más de sesenta días 
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ara la primera reunión ni tu
 

u
 

. 

  

25 

26 

contados a partir de la  fech 

modificar el objetivo de ésta. La Junta General asi 
  

convocada se constituirá co el número de accionistas 
  

presentes, para resolver uñd oO más puntos "mencionados 
    Pp anteriormente, debiendo expresarse estos particulares en   
  

y
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: la convocatoria. ARTICULO DECIMO QUINTO.-  - JUNTAS 

2 UNIVERSALES .- No obstante lo dispuesto en los artículos 

3 anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará 

4 válidamente constituida ¿en cualquier tiempo y lugar del 

5 territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre 

6 que: esté: presente - todo el capital .pagado . y. los 

7 accionistas: quienes. deberán suscribir el acta bajo 

8 sanción de. nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

9 de la- Junta. - ARTICULO: DECIMO SEXTO.- Los accionistas 

10 podrán concurrir a las reuniones de la Junta General de 

11 Accionistas, - personalmente o por. medio de un 

2 representantes la representación +se-conferirá mediante 

13 carta. poder dirigida: al Gerente de la Compañia O por 

Ue] media de poder general a especial” atorgado ante el 

15 Notario Público. No: podrán ser representantes, los 

16 administradores de las Compañias, ni los Comisarios. Las 

17 resoluciones de- las, Juntas Generales. serán tomadas por 

us mayoría .de: votos del capital pagado concurrente, salvo 

vol las disposiciones previstas en la Ley de Compañias. Los 

20 accionistas tendrán derecho a que se computen sus votos 

21 en proporción «al. valor pagado de sus respectivas 

22 acciones, los «votos en blanca y las ¡abstenciones sel 

23 sumaran «a la mayoría numérica. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - 

24 DIRECCION Y  ACTAS.-— Las Juntas benerales serán dirigidas 

25 por el Presidente de la Compañia (0 por quien 1d 

26 reemplazare, O sí. así. se 'acordare por un accionista 

27 elegido. para el efecto por la dunmta. El Acta de las 
    deliberaciones de la Junta General llevará las Tirmas del   

». 
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Presidente y del Secretario de la Junta, 1 
W 

desempeñada por ei Gerente de la Compañia. 2   

e)
 

«dispuesta en el artículo doscientos treinta y ochoa de la 
  

  

  

  

al: 

4 Ley de Compañias; de cada junta se formará .un expediente 

5 en concordancia con lo dispuesto en la Ley y Reglamento 

6l. de Juntas. Generales. Las actas se llevarán en hojas 

al móviles, escritas, a máquina en el anverso y. reverso :en 
  

. 8 .las._que las actas figurarán una a continuación de otra, 
  

se gen riguroso orden cronológico y deberán ser folíiadas en 
  

10 numeración contínua y sucesiva y rubricadas todas las 
  

11 hojas una por una por el Secretario. ARTICULO. DECIMO 

az OCTAVO.—- ATRIBUCIONES .Y DEBERES: DE: LA JUMTA.--. Son 

o atribuciones y deberes de la Junta General de Accionista, 
  

  

  

. . 13 

5 , sal las siguientes: A) Designar al Presidente, Gerente, 

: 18 Subgerehte y Comisarios de la Compañias; B) Femoverlos por 

. a el mayoría de votos; CC) Resolver acerca de la distribución 
  

vp de. los beneficios. socialesi.. D) Conocer ánugalmente las 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

0 16 cuentas, el balance de situación, el estado de pérdidas Y 

19 ganancias y los informes que presentare el Gerente y tos 

20 Comisarios, acerca de los negocios sociales; E) Hesolver 

21 acerca de las amortizaciones de las acciones; F) Resolver 

22 aumentos de capital, tusión, transformac ión y disolución 

27 anticipada; Ya MÁS ásuntos puntualizados “en el artículo 

24 treinta y tres de la Lev de Compañías; 65) En general 

28 todas las demás atribuciones que le concede la Ley 

+ 26 vigente. ARTICULO DECIMO NMNOVEMO.— DEL PRESIDENTE.- El 
  

Ú ha
 “residente de la Compañía durará cinco años en     27 

i . . . E . . 

ejercicio de Su Cargo, pera podrá ser indefinidamente 8 3 s Í p
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La Omoañia y 

2 sus funciones se prorrogarán hasta ser isos menta 

3 reemplazado. ARTICULO VIGESIMO.- ATRIBUCIONES Y _ DEBERES 

4 DEL PRESIDENTE.-— Son _ atribuciones Y deberes del 

5 Presidente: A) "residir las sesiones de la. junta general 

6 de  accionistasi B) Suscribir conjuntamente: con el Gerent 

> los certificados provisionales por el aporte. de. lo 

3 accionistas y: los títulos de acción emitidosy 0) _ Er 

a general las que le- confiere la. Ley y estos Estatutos. End 

10 caso de ausencia, falta, o. impedimento del Presidente, 1 

43 reemplazará la persona que señalare la junta. general 

12 ARTICULO  —"VIGESIMO. PRIMERO.— DEL. GEREMTE - (GENERAL.— El 

13 Gerente General durará cinco años en el ejercicio de sus 

14 funciones pero podrá ser reelegido indefinidamente, nd 

5 requiere ser accionista de la Compañía y sus funciones. se 

16 prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO 

17 VIGESIMO  SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

e GENERAL .- Son atribuciones y deberes del Gerente General: 

19 4) Actuar como Secretario de la Junta General; .B) 

20 COnvocar. a duntas Generales Y cuando actuara de 

21 Secretario, rubricar todas las hojas; C) Suscribir 

22 conjuntamente can el Presidente los certificados 

23 provisionales por el aporte de los accionistas y los 

24 títulos de acción emitidos; D) Manejar los dineros, 

25 bienes y valores de la Compañía y celebrar toda clase de 

28 actos y contratos relacionados con el obieto social de ld 

E LOMNañÑida sin limitacion algunas E) Abrir y cerrar 

a cuentas bancarias y girar sobre ellas; F) Comparecer a     
 



  

NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

eS 
E juicio a nombre de la Compañía como ahii    

demandado; 6) Otorgar DOJeEres, cumpliendo las 

resoluciones de la Junta General, para el caso de los 

poderes generales; H) Organizar y dirigir las oficinas y 

     

  

dependencias" de la compañías”. 1) Cuidár  -y hacer que se 
  

lleven los. libros de contabilidad: y llevar por sí. mismo 
  

11 

el libro de actas de juntas generales; 3) Presentar: por 
  

ee 
l.año a la dunta General Ordinaria- de mw 10. Menos uña vez 
  

Accionistas un informe acerca de la situación económica 
  

de da Compañia, acompañado del. -balance general, del 
  

estado. de pérdidas y ganancias y más anexos: Y, K) Todas 

las demás atribuciones y deberes dispuestos en la Ley de 
  

13 

1a 

16 

va: 

18 

vol 

20 

21 

22|. 

23 

24 

25 

28 

Compañias, en estos Estatutos y las resoluciones legales 
  

que tomare la Junta . Seneral de: Accionistas. ARTICULO 
  

VIGESIMO TERCERO.- REPRESENTAC IOM LEGAL .- La 
  

representación legal de la Compañía, tanto judicial como 
  

extrajudicial, la tendrá el Gerente y se extenderá a 

todos los asuntos relativos con su giro en operaciones 
  

comerciales Y civiles. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. -— 
  

- .SUBGERENTE.—. "¿El Subgerente. durará, cinco: años en el 
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ejercicio de sus Tunciones, pero podrá ser reelegido 

indefinidamente, no requiere ser accionista de la. 

Compañía Y Bus funciones se prorrogarán hasta SEN 

legalmente reemplazado. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL SUBGERENTE.-— Son atribuciones 

y deberes del Subgerente: A) Tendrá ' las atribuciones 

administrativas que le fueren asignadas, B) Reemplazar al 

gerente con todas las atribuciones y deberes, en caso de   
 



crancan 
src? 

falta o impedimento temporai o definitivo: CC) Todas las 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 demás atribuciones yv deberes dispuestos en la Ley  d 

3 Compañias y estos Estatutos y Y. D) En caso de ausencia 

4 falta O. impedimento del Subgerente le reemplazará el 

5 Presidente; ARTICULO VIGESIMO. SEXTO.— COMISARIOS.— La 

5 Junta General: nombrará un Comisario: Principal y uu 

7 Suplente durará un año en ejercicio de sus funciones con 

e las facultades y responsabilidades-de-la Ley de. Compañía 

9 Y aquellas que les fijare la Junta General, - quedando 

10 autorizados para examinar los libros. comprobantes, 

1: «Correspondencia y demás documentos de la sociedad quel 

12 consideraren necesarios: no requieren ser accionista. d 

13 la Compañia, Y podrán ser indefinidamente reeleoidos. 

14 ARTICULO VIGESIMO SEPTIMG.- El Comisario Principal y en 

15 su falta el Suplente presentará al. final del ejercicio 

06 económico: del: año, un informe detallsdo a la Juntal 

17 General Ordinaria, referente al estado Tinanciera y 

18 económico de la Compañia. Fodrá solicitar se convoque a 

19 dunta General, cuando algún caso de emergencia ld 

20 requiera, ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- FONDO DE: RESERVA. - 

21 Delas utilidades líquidas de la sociedad, se asignará un 

22 diez por ciento para formar el fondo de reserva, hasta 

2% que alcance el cincuenta por ciento del capital social. 

24 ARTICULO VIGESIMO NOVENO.— UTILIDADES.- Las utilidades 

28 obtenidas en cada ejercicio económico se distribuirán de 

26| .- acuerdo con la Ley y en la forma que determine la Junta 

7 Seneral de Accionistas. ARTICULO TRIGESIMOD.- DISOLUCION Y 

E LIQUIDACION.- En caso de disolución o liquidación de la    



Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

DECIMO OCTAVA 

1 COMpañia, no habiendo oposición entre 
     
  

  

  

  

  

  

  

Ñ 2 asumirá las funciones de liguidador el Gerente: 

> 3 oposición ay silo, la Junta General nombrará unos _ o más 

4 liquidadores y se señalará sus deberes y atribuciones. 

5 QUINTA.—- La cuantía corresponde á la cifra del aumento de 

6 capital. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

7 cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

, 8 escritura, así como agregar la copia certificada del acta 

9 de junta general de socios de treinta y uno de enero del 
  

1ol dos mil y las comunicaciones a las que <e refiere el 

1 numeral cuatro.” de la cláusula segunda de la presente 

12 escritura.” HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que. queda 

.”. “43 elevada a escritura pública, con todo su valor legal y s5e 

iú
 ncuentra firmada por la Doctora Lida Flores. Abogada con 

  

  

> . 14 

: 1s Matrícula Profesional número dos mil trescientos ochenta 

e dos del Colegio de  fbogados de Quito. Para la 
  

17 celebración de la presente escritura, se han observado 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
0 - todos los preceptos legales del caso y leida que le fue 
€ tel 

19| al compareciente por mi el  Motario, se ratifica en todas 

20 y cada una de sus partes y para constancia firma conmigo 

21 en tinidad de acto, de todo la cual doy Tfe.- 

22 

23 y - — 

24 ING. IVWAN MOLINA ESPIMOZA : 

asl £-E- 19010 9979- $ 

.. FIRMADO.- DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 

“ OETAVO de este cantón." DOCUMENTO S HABILITANTES — 7 te
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Quito, 25 de Octubre de 1999 

  

Señor Ingeniero 
IVAN MOLINA ESPINOZA 

Ciudad 

A través de la presente, cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal de . 
Accionístas de la Compañía MINGA S.A., en sesión celebrada el día lunes 25 de Octubre 
de 1999, designó a usted como Gerente, para un período estatutario de cinco años, contados 
a partir de la fecha de la inscripción de este Nombramiento en el registro Mercantil, sin 
perjuicio de lo cual, usted deberá ejercer: tales funciones hasta que legalmente sea 
reemplazado. En ejercicio de su cargo, usted ejercerá la. Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía MINGA S.A. 

La Compañía MUNGA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada en Quito el' 
día 22 de Septiembre de 1977, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Ulpiano 
Gaibor Mora, se inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Tena, el 8 de diciembre de. 

1977. 

Atentamente, 

710 A) Ll 
Le LUCIA SALV ade, 
SECRETARIA AD HOC 

En esta misma fecha, acepto el cargo de Gerente de la 
Compañía MINGA S.A., para el cual he sido designado. 

   
AN MOLINA ESPINOZA 

- 

O



  

   

  

a
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Cn crito el presente ¡¡Omdrawiento de GERENTE, de la comyañía INGA 

queda en el yegistro correspondiente .- 

  

¿ AE ii 
0 RECISTRADORA erorrepko CN Sid Y SAusbutIndl=Susumblna 2? 

RAZON DE..PROTOCOLIZACION: — A petición del doctor DAR RWIN 

DIAZ. PENAHERRERA, Abogado con matrícula profesional 
a 
s € 

“enúméro cuatro mil ochocientos catorce del Colegio de 

o .* Abogados ' de Quito, protocolizo "en el Registro de 

Escrituras Públicas, del protocolo actualmente a mi 

' cargo, el documento «ue antecede, contenido en UNA foja 

útil.- Quito a, OCHO de DICIEMBRE de mil novecientos 

0 noventa y mueve.- Firmado).- NOTARIO. DECIMO OCTAVO DEL 

CANTON QUITO, DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS.- 

. Se protocolizó ante mí, en fe de ello 

confiero esta OCTAVA' COPIA” CERTIFICADA, debidamente 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

protocolización.- 0 o ) 
E" Ca 5 £, E eecoto? 

DR. ENRIQUE DIAZ BAL 
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y TIAVO DEL CANTON QUITO 

  

RBrsiRO DZ La PROPIEDAD TL MERCANTIL DEL .CANTON SHUSHUFINDE PROVE TUCIA 
"PUTOS »- Gertizica que ajo el so-=026, Tomo 2rimero del dos de 

v piciembre e mil nove cientos noventa y nueve, queda ias-
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Ú dosis 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA “MINGA SOCIEDAD ANONIMA” 

En la ciudad de Quito, a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil, a las diez 
horas, En las oficinas de la Empresa, ubicadas en la Avenida República de El Salvador + 

525 e Irlanda, primer piso, oficina + 101, con la presencia del Ing. Galo Antonio López 

Ortega, accionista totalitario y Presidente de la Empresa Minga S.A., de nacionalidad 
ecuatoriana; y, actuando como Secretario el Ing. Mario Iván Molina Espinoza, Gerente de 
la Compañía, se declaran en Junta General Universal Extraordinaria, para tratar sobre los 
siguiente puntos: 

1. Modificación del Objeto Social, Aumento de Capital, Reforma al Estatuto de la 

Compañía y nueva Codificación. 

2. Emisión de títulos 

3. Autorizar al Gerente la Ejecución y Legalización de las Resoluciones de esta 
Asamblea. 

Aprobado el Orden del Día, se pasa a tratarlo: 

1.- La Junta General de Socios RESUELVE: Modificar el Objeto Social e incrementar el 

Capital a S/. 50”000.000,00 (CINCUENTA MILLONES 00/100 SUCRES) o su 
equivalente en dólares en numerario y resuelve realizar los siguientes cambios en el 
Estatuto. 

El artículo correspondiente a OBJETO del Estatuto, dirá: < 

“ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene por objeto principal 
la representación de empresas nacionales y/o extranjeras, fabricantes de- equipos y 
repuestos; la ejecución de trabajos de mantenimiento y/o operación de equipos y 

maquinarias para la industria en general, eléctrica, minera y petrolera en particular, por 
cuenta propia y con o para terceros mediante contratos de asociación o participación, 
compraventa, arrendamiento, usufructo, suministro de equipos y mano de obra y de 
cualquier otra naturaleza par dicho objeto; certificar la cantidad y calidad en la entrega 
recepción de hidrocarburos y sus derivados, en los cambios de dominio o transferencia, de 
custodia de aquellos, calibraciones de tanques y medidores, inspección técnica de equipos. 

e instalaciones, almacenamiento, centro de acopio y distribución de crudo y sus derivados 
y/o depósitos comerciales. 

Así mismo se dedicará a la provisión, mantenimiento y reparación de equipos de 
generación eléctrica. Impcrtación, exportación, representación y comercialización de 
maquinaria, equipos y repuestos industriales. 

Para el cumplimiento de sú objetivo, la Compañía podrá realizar todo tipo de actos y 
contratos permitidos por la Ley y que tengan relación con su actividad; además podrá 
adquirir acciones o participaciones en Compañías, realizará inversiones para sí y podrá 
asociarse con personas naturales o jurídicas que propendan'sus mismas finalidades; así 
como también con las que tengan diversa actividad. 

O
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La Compañía podrá ejercer la agencia o representación de 
industriales nacionales o extranjeras, así como de personas naturales 

empresas por constituirse o existentes que tengan afinidad con su objeto 
cumplimiento de sus finalidades, la compañía podrá realizar actos de comercio, civiles y 
administrativos o contratos permitidos por la Ley y que sean inherentes a su objeto.” " 

El artículo correspondiente al CAPITÁL SOCIAL dirá: — 

“ARTICULO QUINTO-“GAPITAL SOCIAL.- El capital social sé incrementa de 
. S/, 5*"000.000,00 (CINCO MILLONES 00/100 DE SUCRES) a S/. 50*000.000,00 - 
(CINCUENTA MILLONES 00/100 DE SUCRES) o su equivalente en dólares, dividido - 
en dos mil acciones ordinarias y nominativas, de S/. 25.000,00. (VEINTICINCO MIL 
00/100 SUCRES) cada una, o su equivalente en dólares, numeradas del cero uno al dos mil: 
inclusive, siendo el aumento" neto de S/. 45'000.000,00 (CUARENTA Y “CINCO 
MILLONES 00/100 DE SUCRES) o su equivalente en dólares.” 

Igualmente se resuelve aprobar la Codificación de Estatutos, por unanimidad, y su texto se 
anexa a la presente Acta. 

2.- Una vez que se aprueben y autoricen legalmente las. reformas y codificación a los que se 
refiere el artículo anterior, se resuelve expedir un nuevo. título por la totalidad de las 
acciones, previa anulación de los títulos actuales.. 

.3.- Se autoriza al Ingeniero Mario Iván Molina Espinoza, Gerente de la Compañía MINGA 
S.A., para que ejecute y legalice todas las resoluciones aprobadas en esta sesión. 

“Luego de haberse tratado todos los puntos del Orden del Día, el Secretario concede un 
receso para la elaboración del Acta, la cual luego de ser leída es aprobada en su totalidad 
por el Ing. Galo Antonio López Ortega, Presidente y Accionista totalitario de la Compañía. 
A las 12500 se levanta la sesión. 

4 o, r . 

        ( YY ] 
Ing. Galo Antonio López Ortega Ing. a 6 Iván Molina Espinoza 
: ACCIONISTA + "GERENTE SECRETARIO” 

 



, Quito, 16 de marzo del 2000 

Señor Ingeniero 
Iván Molina Espinoza 
GERENTE DE MINGA S.A. 
Presente 

Señor Gerente 

Nosotros: Ing GALO ANTONIO LOPEZ ORTEGA .Y SONIA PATRICIA RENGIFO 
DAVILA, ponemos en su conocimiento la transferencia de la totalidad. del paquete. 
accionario de nuestra propiedad en la Empresa Minga S.A., que hiciéramos el 21 de febrero 
del año 2000, a favor de la Empresa LINDEROS HOLDINGS LIMITED, domiciliada en 
las Bahamas, la hemos. hecho sobre la totalidad de las acciones y derechos que nos 
correspondían, incluyendo el incremento de capital que se encuentra en trámite en la 
Superintendencia de Compañías, por lo que, de ser necesario, desde ya autorizamos que. las 
nuevas acciones y títulos sean expedidos a nombre de la nueva propietaria de la Empresa 
Linderos Holdings Limited sin reservarnos ningún derecho. Eos 

O 

En aceptación de lo antes indicado, también suscribe el presente - documento el Econ. Hugo 
de la Torre, en representación de LINDEROS HOLDINGS LIMITED. ts 

> 

  

POR LINDEROS HOLDINGS LIMITED



0000046 

« Quito, 10 de abril del 2000 

«)
 

Señor Ingeniero 
Iván Molina Espinoza 
GERENTE DE MINGA S.A. 

Presente 

Señor Gerente: 

, Nosotros: Ing GALO ANT ONIO LOPEZ ORTEGA Y. SONIA PATRICIA RENGIFO 
0 DAVILA, por la presente dejamos constancia de lo siguiente:. ] : 

Á 

Dentro de la negociación del paquete accionario de la Empresa MINGA S.A. de nuestra. 
propiedad, que lo hemos transferido en. su. totalidad a. favor: de- la. Empresa LINDEROS. 
HOLDINGS LIMITED, domiciliada en las Bahamas, nos comprometimos.-a. iniciar: la: 
tramitación del incremento de capital, en razón de lo cual, expresamente manifestamos que: 
cedemos los CUARENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES..(S/.. 45"000:000) que 

7  _ fueron depositados en FILANBANCO, Cta. Cte. 542279603.9; para el: incremento de 
”. .?+ capital de la Compañía MINGA S.A., a favor de la EMPRESA. LINDEROS. HOLDINGS 

LIMITED, y que está registrada en la cuenta “Aportes Para-Futuras. Capitalizaciones”. 

       

. r ye A. . NN AN, + 

E , YA je a o] 

“e” eL Ll. 5 y 1 

TF Eraediaenaióo y 
0 2 C.C. 10014 73TS=E 7 + 

y . . - . bi 

Econ. Alugo.de la Torre > 0 cor z 

POR/LINDEROS HOLDINGS LIMITED Ll ren o 
¿ 7 EA ra NS O * gd setas “o 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en los 

mismos lugar y, fecha, le su: celebpación»- 
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   ¿gscHi TF4 pública de: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MINGA SOCIEDAD ANÓNIMA, 

queda en el registro correspondiente.- 

  

RAZON, En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPARIA MINGA SOCIEDAD ANONIMA de fecha 29 de MAYO del 

año 2000, la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número 00.0.1J.1691 de fecha 04 de JULIO del 

¿000, que Aprueba el Aumento de Capital, la Reforma y 

Codificación de Estatutos de la Compañía que antecede.” 

Quita á, 17 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL.- 

    

    

CANTON QUITO 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

RAZON: Mediante Resolución No. 00.Q.1J.1691. dictada por 

el señor Intendente de Compañias de Quito. de la 

Suverintendencia de Comnañías, el 4 de julio del 2000, 

se aprueba la presente Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos, otorgada ante el Notario 

Décimo Octavo del Cantón Quito, DR. ENRIQUE DIAZ 

BALLESTEROS. el 2% de mayo del 2000, de  —lo cual tomé 

nota al margen de la escritura pública de constitución 

de la compañía MINGA CIA. LTDA... Ootoraada en esta 

Notaría el veinte y dos de septiembre de mil novecientos 

setenta y siete, ante el Dr. Ulpiano Gaybor Mora, cuyo 

archivo se encuentra. actualmente a mi cargo.” Quito, 0 

de julio del 2000.- 

11,23 

Ir PV 
Ló1s HumBÉRTO Navas DaviLa”, | Y 

N ARTO QUINTO DEL CANTON Q 
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EXP.13547 (7 
Gi — Quito, 
rn, 

co] 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| 0000018 
RESOLUCION No, 00.04. 521 16: 9 1 

¡ ROBERTO SALGADO VALDEZ 
MTENDENTE DEC MEAÑIAS DE QUITO 

Cor SIDERANDO 

QUE se han presentado 3 este Despacho lres lestimontos de la escrilura 
publica de sumento de capilal, reforma y codificación de estalutos de la 
compañía MINGA S.A. otorgada ante el Notario Décime Octavo del Disimito 
Matropolitano de Quito ej 29 de mayo del 2000, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE los Departamentos de ins spección y Coenttol cy Juridica de 
Compañías, mediante Memorandos Nos. $C.101,10.00.320 de 8 de junio del 
2006 y DJC.OD. 1223 ¡de 3 de julia del.2000, respectivamente, han emitido 
infeimas favorables 5 paras su aprobación, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas medíante Raevolkiniós Ho. 
ADW.98719 de 13 de ectubre de 1998." 

RESUELVE: 

ARVICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capilas, da féfcitu 

codificación de ectaluos de la compañía MINGA EA, en los démi 
conslantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de da pusina s€ 
pubiiyue, per una Vez, en uno de los periódicos de mayor citculacion en el antot 

Shushufinch | 

ARUGULO SEGUNDO - DISPONER que las Notarios lseceno Detavo y fáminto 

del Distrito Metropolilano de Quito, tomen nota al margen de las mainces de la 
escillura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del conienido 

de la presente Resolue 'ón, y sienten en las copias las razones respecivas 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Shushufindi en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escilura y 
esta Resolución; Que el Registrador de la Propiedad del cantón Tena en el 

Kegistro Mercantil a su cargo OA nola de tal inscidpción al margen de la 
“conslitución, y sienten en las copias las rezones del cumplimiento de le dispuesto 
en este articulo. 

po : 
Cumpido con lo anterior, remitase a este Despacho copla celiiicada de la 
escritura pútlica respe ecliva. 

COMUMIQUESE - DADA y Mprada en el Distiya WMetropoñt: ano de Quito 0 h 

  

ANC AY   

de 301...2000... 
   

"04 JUL. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Es fiel copia de los documentos 
que reposan en los Archivos de 
la Superintendencia de Compañías 

$ 

Jue cacosoccona 0 cms 
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     STi “Bu LA PROPIEDAD DEL CANTON SHUSHUFINDI 

ÍA ma: sucU MBIOS.- Certifica que bajo el No-027, tomo 

“ximéro des ooo de julio del dos mul, queda inscrita la presente 
-ZA195 + Lou 

«ps con pública ' de: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MINGA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
( . 

queda en el registro correspondiente. - 

  

RAZON. En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA" MINGA SOCIEDAD ANONIMA de fecha 29 de MAYO del 

año  ¿000, la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número '00.Q.1J.1691 de fecha 04 de JULIO del 

| 
2000, que Aprueba ¡el Aumento de Capital, la Reforma y 

: 1 

Codificación de Estatutos de la Compañía que antecede.” 

Duito. a, 17 DE JULJO DEL AñO DOS MIL.- 

    

    

CANTON QUITO 

  

1 Quito, 24 JUL, 2000 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Es fiel copia de los documentos 
que reposan en los Archivos de 
la Superintendencia de po mpañias 

O


